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CHEQUE ESCOTAR

C. Moríq Guodolupe Rodríguez Mqrlínez.

Presidente del Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo León.

PRESENTE

ElC. Diputodo Juon Corlos LeolSegovio, integronte delGrupo Legislotivo de Portido
Encuentro Sociol perteneciente o lo LXXV Legisloturo del Honoroble Congreso del
Estodo, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 68 y 69 de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como lo
dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 

,l04 y 123 del Reglomento
lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, someto o consideroción de esto
Honoroble Asombleo, PROYECTO DE INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA UN
PARRAFO SEGUNDO A LA FRACCION I DEL ARTICULO DE LA LEY DE EDUCACION DEL
ESTADO DE NUEVO LEON.

EXPOSICTÓN DE MOTTVOS

De ocuerdo con dotos de lq Asociocion Nocionol poro el Fomento Educotivo, y lo

Asociocion Nocionol de Escuelos Porticulores en lo Republico Mexicono, (ANFE-

ANEP) odvirtio que este sero el ciclo escolor mc¡s complicodo, yo que si bien

muchos escuelos sobrevivieron eloño posodo, en 2021, mós del 40%yo no podron

seguir odelonte pues sus ohorro se ocoboron y no ho hobido ninguno disposicion

del gobierno federol poro otorgor sus focilidodes hocendqrios onte lo prolongocion

de lo pondemio.

Adviriio que el ciene de los escuellos provocoró lo perdido de mós de 200 mil

empleos entre trobojodores docentes, odministrotivos e intendencio. De ocuerdo

con dotos de lo Secretorio de Educoción Público, hosto elciclo escolor 2019-2020
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en el pois existion olrededor de 47 mil escuelos porticulores hosto nivel medio

superior, con mos de 5 millones 300 mil estudiontes, lo que represento el157o de lo

totolidod del sistemo educotivo nocionol. De ese totol de estudiontes, olrededor

de 3 millones yo hon solido de los escuelos porticulores poro inscribirse en elservicio

público, lo que significoró otro problemo mós poro elsistemo educotivo nqcionol.

Algunos osociociones de podres de fqmílio expusieron que ol menos el 30% de lo

motrículo en escuelos privodos se iró o escuelos públicos porque los podres de

fomílio no tienen con qué pogor y por este motivo oproximodomente el 40% de

estos plonteles cenoron temporolo defínitivomente. Los bojos que estomos viendo

son de todos los colegios en generol, en los edodes escolores de un oño o cinco

oños.

De ocuerdo con dotos de lo Secretorio de Educoción, en el estodo hoy un millón

50,000 niños de los cuoles 367, 500 son de colegios privodos por lo que el 30% serion

de 1 I A, 250 níños.

Se estímo que el 40% de los centros educotivos privodos von o cenor o nível

nocionol, esto equivole q lo desoporición de ,l8, 
ó57 colegios en México, indico lo

Asocioción Nocíonol poro el Fomento Educotivo y lo Asocioción Nocionol de

Escuelos Porticulores en lo Repúblico Mexicono. Lo proyección íniciol ero de 25%

pero después de que lo SEP onuncio que los closes serion o distoncio, lo ANFE-ANEP

indicó que lo ofectoción seró cuotro de codo '10 centros educotivos porticulores.

De ocuerdo con dotos de lo SEP hosto el ciclo escolor 2019-2020 operobon en el

poís 46,642 escuelos privodos, pero onte lo reducción de lo moirículo o deserción

de olumnos, seguirón operondo 27, 958 centros educotivos. Los moyores

ofectociones estorón en lo educoción medio superior y superior, porque los podres

no estón en condiciones de pogor y desde oños posodos se venío presentondo

uno deserción, que creemos seró moyor por el cierre de oportunidodes loboroles.
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Lo pérdido de empleo y reducción de horos loborobles hon sído olgunos de los

consecuencios que kojo consigo el COVID I g. Los fomilios mexiconos comienzon o

reducir gostos, entre ellos, los colegioturos de lo educoción privodo. Lo pondemio

no solo kojo consigo el cierre de diversos espocios físicos, entre ellos centros

educotivos. Lo que se creyó que seric mós uno medido temporol de olgunos

semonos, se convirtió en meses y con el poso del tiempo, lo incertidumbre no ho

hecho mós que oumentor. Lo pérdido de empleo y reducción de horos loborobles

hon sido olgunos de los consecuencios que trojo consigo el covid 19. Lo cuol o su

vez trojo inseguridod económico, yo que olgunos sectores se hon visto en lo
necesidod de reducir sus nóminos o lncluso olgunos empresos hon tenido que

cerrqr permonentemente.

En México lo educoción privodo represento 5 millones 321 mil48l olumnos y 485 mil

188 profesores lo que representq el 15% de lo totolidod del sistemo educqtivo. Sin

emborgo el gobierno federol ho minimizodo el impocto económico que ho

generodo miles de pérdidos de empleo en el poís.

En virtud de lo onterior he venido o promover el denominodo cheque escolor, que

tiene uno bose ocodémico e investigodoro de lo décodo de '1950, cuondo el novel

de economío Milton Friedmon propuso vorios modelos de cooperoción publico

privodo porq gorqntizor servicios bósicos de monero mós eficiente y con mqyor

libertod de elección, trodicionolmente conocido como sistemo de vouchers. Lo

que Friedmon plonteobo ero que todos los fomilios independientemente de su

rento, pudiesen escoger en moterios como lo educoción o lo sonidod.

El funcionomiento del sistemo es el siguiente. El estodo proporciono un cheque

mensuol o onuqlo los fomilios específicomente o todos oquellos con cierto nivelde

rento poro que puedon decidir libremente o que colegio llevor o sus hijos y que

educoción recibon estos. Así, se gorontizorío lo occesibilidod o educoción tonto
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público como privodo, yo que se colculo sobre uno medio del coste por olumno

en ombos sistemos educotivos.

Muchos pensoron' que, quizós el incluir lo educoción público devoluoró lo

oportoción del cheque, pero no es osí, yo que en Espoño ol iguol que en muchos

poíses europeos, el coste medio por olumno en lo educoción supero el de lo
privodo. El cheque escolor es uno verdodero opción poro los fomilios yo que estos

podríon tener lo oportunidod de educor o sus hijos en colegios privodos que

podríon enseñor moterios que no estón en el sistemo educotivo estotol y por

ejemplo pueden optor por colegios mós competitivos, por lo tonto el cheque

escolor es uno político inclusivo que opoyo o los que menos oportunidodes tienen

poro olconzor el progreso socioeconómico en el estodo de Nuevo León.

Cobe destocor que el Cheque Escolor es uno oportoción que llegorío

directomente o los fomilios con hijos en etopo escolor y es perfectomente

finoncioble yo que seríon los privodos quienes tendricn que hocer lo inversión en

infroestructuro, copocitoción o los profesores, y el estodo dejorío de invertir en

infroestructuro y bienes muebles poro omplior lo colidod y coberturo del sistemo

educotivo.

Otro punto importonte o onolizores que provocorío uno moyor competencio entre

los colegios privodos yo que en su ofón de otroer potencioles clientes poro sus

colegios enriqueceríon lo oferto educotivo y trotor'ron de diferenciorse

especiolizÓndose en ciertos óreos o moterios educotivos en los que serón mós

competentes, lo que ocrecentorío potenciolmente lo colidod educotivo y los

opciones del sistemo. Todos los centros estor'ron obligodos o cumplir con un

curr'rculo mínimo de moterios, independientemente de que fuesen públicos o

privodo, tol y como ocure hoy en dío, pero con lo diferencio de que dispondríon

de moyor libertod de especiolizoción.
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Cobe destocor que en Nuevo Zelondo, Austrolio, zonos de ltolio y vorios estodos

norteomericonos o Sueciq. Los efectos hon sido un menor gosto público y uno

moyor colidod ocodémicc¡, que hon hecho crecer lo iguoldod en resultodos

educotivos entre regiones. El modelo mós similor ol espoñol es el sueco, que se inició

en 1992, o trovés de uno ley que gorontizobo lo libertod de elección entre los

escuelos pÚblicos o independientes, en lgg3 o trovés de uno ley que gorontizobo

lo libertod de elección entre escuelos públicos o independientes. En 
,l993 

se omplió

poro que ofectoro tombién o lq educoción secundorio, reduciendo osí el control

estotolsobre lo enseñonzo, pero gorontizondo su colidod y un occeso universol.

Los beneficios los podemos enuncior de lo siguiente monero:

o Los podres tendrón lo copocidod poro elegir que educoción deseon poro

sus hijos en lugor de lo deseodo e ímpuesto por los burócrotos de lo
enseñonzo.

. Lo oportunidod de elegir y decidir sobre un ospecto bósicos, lo formoción

de sus hijos estimulo su interés, su porticipoción y su dedicoción en elproceso

educotivo.

o Los bonos escolores promueven lo competencio y por tonto conducen o
reducir los costes, o incrementor lo colidod y o fomentor lo innovoción.

o El cheque permite el occeso o los escuelos privodos de los olumnos de

fomilios de bojo rentos, bojos y por tonto contribuye o lo iguoldod de

oportunidodes.

Por otro lodo los escuelqs privodos don empleo o cosi medio millón de docentes,

sin contor personol odministrotivo, de montenimiento y limpiezo, se troto de uno

fuente importontes de empleos formoles y de olto nivel de escoloridod, por lo que

el ciere de mos de l2 milescuelos elevorío el desempleo de México.
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Con esto propuesto legislotivo plonteomos otorgor un cheque o bono educoiivo o

lo mqdre, podre de fomilio o tutor poro cubrir porte de lo educoción del estudionte,

se debe qdemós comprobor que este incentivo se utilizqro exclusivomente y poro

utilizorlos en el pogo de lo colegioturo.

Es importonte mencionor que el presupuesto 2020 qumento dinero o educoción,

pero el 98% es poro el pqgo de nómino y de servicios este gosto represento e|3.1%

del PIB mismo proporción que en el 2019 y equivole o I 1.6% del gosto totol, esto es

menos ol ll.8% que significo el PEF 2019. Tqn solo lq nómino de los docentes de

educqción bósico oborco e\44.3% del gosto educqtívo deloño, con un monto de

357 mil 9ó3 millones de pesos 1.4% del PlB. Esto se pogo o trovés del Fondo de

oportociones poro lo Nómino Educotivo y el Gosto Operotivo (FONE) servicios

personoles. Solo el 0.1% poro nuevos escuelos es decir el gosto de obro público

oborcorío solo el 0.1% del presupuesio educotivo y conllevorío uno bojo reol de

47.2% del PEF 2019.

Es importonte señolor que el ortículo 3o constitucionol tiene previsto que lo
educoción preescolor, primorio, y secundor'ro conformon lo educoción bósico; lo

educoción medio superior y superior serón obligotorios y odemós estoblece lo

obligotoriedod y grotuidod en lo educoción.

Cobe mencionor que el cheque escolor, no es lo mismo que uno beco escolor en

viriud de que el cheque se le entrego o los fomilios con menos recursos, de modo

que estos puedon empleorlo en el pogo de un colegio privodo, que ellos mismos

eligen. De este modo el Estodo gorontizobo el pogo de lo educoción q lqs fomilios

y éstos podion elegir libremente lo educoción o los fomilior y esios podion elegir

libremenie lo educqción que quieron proporcionor o sus hijos.



Mr-xxv
H. coNGREso DEL ESTADo oe uuEvo rcóN
sepru¡eÉguA outNTA LEGtsláTURA

CAfl,O§
IEAL DiputadoLocal

En Suecio hobio muy pocos escuelos privodos ontes de lo reformo del sistemo

escolor de 1992, Algunos de ellos finoncion de formo privodo, mientros que otros

recibion, recursos publicos, ounque siempre ero necesorio uno decisión del

gobierno poro lo obtención de finoncioción público.

Un orgumento frecuentemente utilzodo, tonto en Suecio como en otros poises poro

oponerse ol modelo de libertod de eleccion escolor, es elinexorqble degrodoción

de lo escuelo publico ol entror en competencio con los centros privodos, yo que

los mejores olumnos y profesores se concentroríon en éstos, obondonondo

progresivomente los primeros, sin emborgo esto no ho sucedido en los poises en

donde se ho implementodo el cheque escolor. Al controrio se comprobó que lo

competencio entre los colegios hobío fozodo o los centros publicos o gestionor

mejor sus recursos y o mejoror lo colidod de lo educoción.

Por lo onteriormente expuesto someto o consideroción de esto honoroble
osqmbleo el siguiente proyecto:

DECRETO

UNICO: SE ADICIONA UN PARRAFO SEGUNDO A LA FRACCION I DEL ARTICULO DE
LA LEY DE EDUCACION DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

Artículo 5.- Es obligación del Estado de Nuevo León, prestar servicios educativos de calidad
que garanticen el máximo logro de aprendizaje para que toda la población pueda cursar la
educación preescolar, la primaria, secundaria, y la media superior. Podrá ofrecer también
educación inicial
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l.- Gratuita....

El gobierno del estado tiene la obligación de financiar programas a fin de otorgar
apoyos bajo elesquema de cheque escolar que será utilizado única y exclusivamente
al pago de colegiaturas, impartida por particulares en los niveles escolares
preescolares, básico y media superior con la finalidad.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción en

el Diorio Oficioldel Estodo.

SEGUNDO: ElCongreso de Nuevo León deberó destinor los recursos presupuestorios

necesorios en el presupuesto de egresos 2A22.

TERCERO: Lo Secretorio de Educoción Público

periodo no moyor o los 30 díos estobleceró los

"cheque escolor"

"Prot

Monterrey,

IP. JUAN CARLOS LE SEGOVIA.

N
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o

del Estodo de Nuevo León en un

reglos de operoción del progromo

Derecho"

de morzo 2021.
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